
 
 
Radicación. 11001310503120150087100 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de los demandantes UVAL DARÍO ÁLVAREZ FRANCO quien 

actúa en representación de JEFRY STEVEN ÁLVAREZ ZAMBRANO, LILIA 

ELENA ZAMBRANO ÁVILA y DARÍO ALBERTO ÁLVAREZ ZAMBRANO y a 

favor de los demandados MASTER SEGURIDAD PRIVADA LTDA, FRANCIA 

MILENA GÓMEZ WAGNER y EVELYN HERNÁNDEZ GÓMEZ en forma 

proporcional. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 1.044.727; monto a cargo de los demandantes UVAL 

DARÍO ÁLVAREZ FRANCO quien actúa en representación de JEFRY STEVEN 

ÁLVAREZ ZAMBRANO, LILIA ELENA ZAMBRANO ÁVILA y DARÍO ALBERTO 

ÁLVAREZ ZAMBRANO y a favor de los demandados MASTER SEGURIDAD PRIVADA 

LTDA, FRANCIA MILENA GÓMEZ WAGNER y EVELYN HERNÁNDEZ GÓMEZ en 

forma proporcional, lo anterior teniendo en cuenta lo establecido los artículos 365 y 366 

del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $      344.727 

Agencias en derecho en 2° instancia $      700.000         

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $                0                       

Otros conceptos  $                0        

Total liquidación $    1.044.727 



 
 

 

 
 

 

 

g 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de noviembre de 2020, 

se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 139 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 
 
Radicación. 11001310503120160054800 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante LUIS ALFREDO CASTAÑEDA GÓMEZ y 

a favor de la parte demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 2.600.000; monto a cargo de la parte demandante LUIS 

ALFREDO CASTAÑEDA GÓMEZ y a favor de la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, lo anterior teniendo en cuenta lo 

establecido los artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 
 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $      400.000 

Agencias en derecho en 2° instancia $      200.000         

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $   2.000.000                       

Otros conceptos  $                0        

Total liquidación $    2.600.000 



 
 

 

 
 

 

 

g 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de noviembre de 2020, 

se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 139 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 



 
 

 

Radicación n° 1100131050312017006200 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., once (11) de noviembre (2020). Al Despacho 

de la señora Juez, informando que el expediente de la referencia regresó de la H. Sala 

Laboral del Tribunal Superior de Bogotá, luego de pronunciarse respecto del recurso de 

apelación instaurado por los apoderados de las partes. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

    

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá, D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión del 08 de 

agosto de 2020. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA y dentro de la oportunidad procesal pertinente, 

efectúese la liquidación de costas, fijando como agencias en derecho en primera 

instancia la suma de $ 390.621; monto a cargo de la parte demandada COLOMBIA 

VARGAS GALINDO y a favor de la parte demandante JANIBET SILGADO MEDINA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

g 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  
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Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 
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anotación el Estado n.° 139 

 
 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación. 11001310503120170072300 

 

INFORME SECRETARIAL. 

 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). En cumplimiento a lo 

ordenado en el auto que antecede, el suscrito secretario del Juzgado Treinta y Uno 

Laboral del Circuito de Bogotá, procede a practicar la siguiente liquidación de costas 

dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 

del C. General del Proceso, así:   

 

 Costas a cargo de la parte demandante LUIS ALFREDO SANTOS ROMERO y a 

favor de la parte demandada ECOPETROL S.A  

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D. C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa este Juzgado que la 

liquidación de costas presentada por parte de la secretaría del despacho se ajusta a los 

tramites surtidos en el desarrollo del proceso de la referencia, razón por la cual se 

aprobará; lo anterior; teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 365 y 366 del 

Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por conducto de la secretaría 

del Juzgado en la suma de $ 781.242; monto a cargo de la parte demandante LUIS 

ALFREDO SANTOS ROMERO y a favor de la parte demandada ECOPETROL S.A, lo 

anterior teniendo en cuenta lo establecido los artículos 365 y 366 del C. G del P. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el expediente de la referencia dejando las constancias 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La juez, 

 
LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 
 

 

 

 

g 

Concepto valor 

Agencias en derecho en 1° instancia $    781.242 

Agencias en derecho en 2° instancia $              0 

Agencias en derecho recurso extraordinario casación $              0           

Otros conceptos  $              0        

Total liquidación $     781.242 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 

del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de noviembre de 2020, 
se notifica el auto anterior por 

anotación en el Estado n.° 139 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 
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Radicación n° 11001310503120180037600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que la parte actora no ha 

suministrado la información requerida por auto que antecede. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, se  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: REQUERIR nuevamente a la parte demandante para que aporte 

certificación de la cuenta bancaria en donde se deberán consignar los dineros 

constituidos. Se le concede el término de diez (10) para tal fin.  

 

Por secretaría, realícese el envío del presente requerimiento al correo electrónico del 

apoderado de la parte actora, esto es, leurorozo@hotmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

NG 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 139. 

 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

mailto:leurorozo@hotmail.com


 

 

Radicación: 11001310503120180067600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la parte actora allegó renuncia 

de poder, junto con manifestación acerca de los requerimientos realizados por autos que 

anteceden. 

 

Sírvase proveer. 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, se evidencia que la apoderada de la señora OLGA LUCIA MORA 

RODRIGUEZ allegó memorial en el que renunció al poder que le fue conferido, el cual cuenta 

con la firma de aceptación de la demandante, por lo que teniendo en cuenta que se encuentra 

conforme a lo señalado por el artículo 76 del C. G. del P. se aceptará. 

 

Por su parte, se observa en el mismo correo electrónico escrito en el que se indicó que el 

demandado GABRIEL GUSTAVO VILLALOBOS cumplió con las obligaciones correspondientes 

al pago de los aportes al sistema de seguridad social integral desde el 31 de diciembre de 

2011 hasta el 01 de enero de 2017 y al pago de las acreencias laborales, por lo que 

nuevamente solicitó la terminación del proceso. Sin embargo, no se aportó constancia de 

pago de las sumas señaladas, principalmente lo relacionado con la obligación estipulada en 

el literal g) del numeral primero del auto que libró mandamiento de pago.  

 

En consecuencia se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la doctora CLAUDIA MARCELA 

HERRERA ACEVEDO identificado con la C.C. n° 52.929.729 y titular de la T.P. n° 208.854 

del C.S. de la J. visible en correo de 6 de octubre de 2020. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del C. G. del P. se ADVIERTE que la renuncia 

no pone término al poder, sino cinco (05) días después de presentado el memorial de renuncia 

en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante, señora OLGA LUCIA MORA RODRIGUEZ, 

para que allegue constancia del pago realizado por el ejecutado de la obligación estipulada 

en el literal g) del numeral primero del auto que libró mandamiento de pago, esto es, lo 

correspondiente a los aportes al sistema de seguridad social integral desde el 31 de diciembre 

de 2011 hasta el 01 de enero de 2017. Lo anterior, con el fin de resolver de manera adecuada 

la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado 

n.° 139. 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación: 11001310503120190016100 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora juez, informando que la parte actora no ha dado cumplimiento a los 

requerimientos realizados por autos que anteceden.  

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la apoderada de la parte actora, doctora WESLIE 

ALEJANDRA SANABRIA CORTÉS, para que llegue al plenario Certificado de Existencia y 

Representación reciente de la demandada PETROJOTAS TRANSPORT LTDA EN 

LIQUIDACIÓN, esto es, que no exceda de dos (02) meses de expedido. Lo anterior, con el 

fin de verificar el estado actual de la demandada y su dirección de correo electrónico. Se le 

concede el término de diez (10) días para tal fin, so pena de imponer las sanciones de ley.  

Por secretaría, envíese el presente requerimiento a los correos electrónicos de la parte actora, 

esto es, victoriarey93@hotmail.com, asesores.bustos@gmail.com y 

aquilinoromero1954@gmail.com.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado Nº 

139. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación: 11001310503120190023900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora juez, informando que la parte actora allegó solicitud con el fin de que 

se oficie a SEGUROS DEL ESTADO S.A. informándole acerca de la medida cautelar decretada 

en auto del 25 de septiembre de 2019. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que la parte ejecutante solicitó a este 

despacho que se emita oficio en el que se informe a la Seguros del Estado S.A. acerca de la 

medida cautelar de embargo y secuestro de remanentes y/o de dineros propiedad de la 

ejecutada ITSMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS INC EP, dentro del proceso Nº 

11001310301320110007900 a instancias del Juzgado Décimo Civil del Circuito de 

Descongestión de Bogotá; sin embargo, tal como se indicó en el auto que decretó la medida 

y en el oficio Nº 1165 dicha medida debe ser practicada de forma exclusiva por el despacho 

en el que cursa el proceso, por lo que resulta irrelevante el envío de dicha información a 

Seguros del Estado S.A. En este sentido, no se accederá a la petición, más aún cuando la 

apoderada del actor asegura que radicó el oficio de embargo y secuestro ante la H. Corte 

Suprema de Justicia para que fuera anexado al expediente.  

 

Por su parte, se observa que la parte ejecutante no ha realizado trámite alguno tendiente a 

la notificación de la ejecutada, por lo que se requerirá para que conforme a lo señalado en el 

Decreto 806 de 2020 allegue correo electrónico de notificación de la ejecutada junto con las 

evidencias de cómo lo obtuvo, con el fin de poder realizar la notificación electrónica por parte 

de este despacho y continuar con el presente proceso. 

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de oficiar a Seguros del Estado S.A. elevada por la 

apoderada de la parte actora en correo de 2 de octubre de 2020.  

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutante, doctora PAOLA ESPERANZA 

PEDREROS MUÑOZ, para que allegue información acerca del correo electrónico de 

notificación de la ejecutada ITSMO COMPAÑÍA DE REASEGUROS INC EP, junto con las 

evidencias respectivas, con el fin de lograr su pronta notificación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado Nº 

139. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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Radicación: 11001310503120190024600 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
Al Despacho de la señora juez, informando que se encuentra pendiente el envío por medio 
de correo electrónico del requerimiento realizado por auto de 9 de octubre de 2020 a la 
parte actora.  
 
Sírvase proveer. 
 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
             Secretario 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 
Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese comunicación a los correos electrónicos de la 
apoderada de la parte actora, estos son, vilmasbuitrago30@hotmail.com y 
isabellacriollo@hotmail.com, informando acerca del requerimiento realizado en auto de 9 de 
octubre de 2020, el cual consiste en que aporte al plenario Certificado de Existencia y 
Representación reciente de la demandada BANCO DE BOGOTÁ.  
 
Se le concede nuevamente el término de diez (10) días para tal fin. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
 

 
 

 
 

 
NG 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 
Circuito de Bogotá, D.C. 

 
Hoy 12 de noviembre de 2020, se notifica 
el auto anterior por anotación el Estado Nº 
139. 
 
  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 
                 Secretario 

No se puede mostrar la imagen.

No se puede mostrar la imagen.



 

 

Radicación: 11001310503120190049600 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora juez, informando que la apoderada de la demandada JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ no ha dado cumplimiento al requerimiento realizado por 

auto que antecede. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR NUEVAMENTE a la apoderada de la demandada JUNTA NACIONAL 

DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ, doctora DIANA NELLY GUZMAN LARA, para que allegue 

al plenario Certificados de Existencia y Representación recientes de las vinculadas EPS 

SANITAS y JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE BOGOTÁ Y 

CUNDINAMARCA, esto es, que no excedan de dos (02) meses de expedidos. Lo anterior, con 

el fin de corroborar el correo electrónico de las vinculadas y proceder a realizar la notificación 

electrónica señalada en el Decreto 806 de 2020. 

 

Se le concede el término de diez (10) días para tal fin.  

 

Por secretaría, envíese el presente requerimiento a los correos electrónicos señalados en el 

escrito de contestación, esto es, diana.guzman@juntanacional.com y 

gustavo.zarate@juntanacional.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

 

 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se notifica 

el auto anterior por anotación el Estado Nº 

139. 

 

  

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

                 Secretario 
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 Radicación n° 11001310503120190051900 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el 08 de octubre de 2020 se dio 

cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en tal sentido, 

se realizó la notificación electrónica a la curadora ad-litem de STELLA ORTIZ GARCÍA.  

 

Por su parte, la auxiliar de la justicia presentó escrito de contestación en el término de 

ley.   

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por la curadora ad-litem de STELLA 

ORTIZ GARCÍA, cumple con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del 

C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la curadora ad-litem 

de STELLA ORTIZ GARCÍA. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la doctora INGRID NATALIA RODRIGUEZ 

ARDILA, identificada con C.C. n° 1.023.879.059 y titular de la T.P. n°. 273.058 del C. 

S. de la J., en calidad de curadora ad-litem de STELLA ORTIZ GARCÍA. 

 

TERCERO: FIJAR la hora de las once de la mañana (11:00 am) del viernes quince (15) 

de enero de dos mil veintiuno (2021), con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la citación a los 

correos electrónicos de las partes suministrados con la demanda y las contestaciones.  

CUARTO: POR SECRETARÍA realícese el emplazamiento de STELLA ORTIZ GARCÍA por 

medio del Registro Nacional de Personas Emplazados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 139. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 
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Radicación: 11001310503120190069700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte 

ejecutante dio cumplimiento al requerimiento realizado en auto que antecede, 

encontrándose pendiente de resolver respecto de la solicitud de entrega de títulos 

judiciales. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la 

autorización allegada por el ejecutante JOSÉ ORLANDO BOLÍVAR VILLAMIL, el 

juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: POR SECRETARÍA fracciónese el titulo judicial No. 400100007584774 por 

valor de $ 8.000.000 en los siguientes montos: 

 Por valor de $ 2.800.000 a favor de la doctora CECILIA VARGAS JOYA. 

 Por valor de $ 5.200.000 a favor del ejecutante JOSÉ ORLANDO BOLÍVAR 

VILLAMIL. 

Realizado el fraccionamiento correspondiente, se procederá a realizar la entrega de los 

dineros constituidos. 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que allegue un certificado de 

existencia y representación reciente de la ejecutada FLOTA SAN VICENTE S.A 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 
 

                              

G 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral 
del Circuito de Bogotá, D.C. 

Hoy, 12 de noviembre de 2020, se 
notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado n.° 139 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  
Secretario 
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 Radicación n° 11001310503120190070700 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que el apoderado de la parte actora 

dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en tal 

sentido, realizó el 28 de septiembre de 2020 la notificación electrónica a las demandadas 

PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES.  

 

Por su parte, la demandada COLPENSIONES había sido notificada con anterioridad por 

parte de este despacho y presentó escrito de contestación el pasado 9 de diciembre de 

2019. 

 

Finalmente, la demandada PROTECCIÓN S.A. presentó el 15 de octubre de 2020 escrito 

de contestación de demanda y el 16 de octubre de 2020 nuevamente.  

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que los escritos de contestación presentados por PROTECCIÓN S.A. y 

COLPENSIONES, cumplen con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 

del C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

TERCERO: FIJAR la hora de las doce del medio día (12:00 pm) del viernes quince (15) 

de enero de dos mil veintiuno (2021), con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la citación a los 

correos electrónicos de las partes suministrados con la demanda y las contestaciones.  

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada principal de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

a la doctora JOHANNA ANDREA SANDOVAL identificada con la C.C No. 38.551.125 y 

portadora de la T.P No. 158.999 del C.S de la J, de conformidad con la escritura pública 

allegada con el escrito de contestación de demanda.  

  

QUINTO: RECONOCER personería al doctor NELSON SEGURA VARGAS, identificado 

con C.C. n° 10.014.612 y titular de la T.P. n°. 344.222 del C. S. de la J., en calidad de 

apoderado de la demandada PROTECCIÓN S.A., conforme a Escritura Pública allegada 

junto con la contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 



 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 139. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Radicación n° 11001310503120190072400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que EPS SANITAS no ha dado 

respuesta al oficio Nº381 enviado por correo electrónico el 30 de septiembre de 2020. 

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial, se  

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese nuevamente oficio a la EPS SANITAS con el fin 

de que proceda a realizar la calificación del origen de las patologías de la demandante 

CAROLINA TIMBAMBE NUMPAQUE, determinando además si hay lugar o no a pérdida de 

capacidad laboral.  

 

Se le concede el término de ocho (08) días con el fin de obtener respuesta alguna antes 

de la realización de la audiencia programada para el 30 de noviembre de 2020, so pena 

de imponer las sanciones de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO 

MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por anotación el 

Estado n.° 139. 

 

  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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 Radicación n° 11001310503120190074400 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al despacho de la señora Juez, informando que se dio cumplimiento a lo 

establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, y en tal sentido, se realizó el 23 

de septiembre de 2020 la notificación electrónica a llamada en garantía MAPFRE 

COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 

Por su parte, la llamada en garantía por intermedio de apoderada judicial presentó el 

pasado 7 de octubre de 2020 escrito dando contestación a la demandada y al 

llamamiento.   

 

Sírvase proveer.  

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Verificado que el escrito de contestación presentado por MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A., cumple con los lineamientos formales establecidos en el artículo 31 del 

C. P. del T y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la llamada en garantía 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADO el llamamiento en garantía por parte de 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

 

TERCERO: FIJAR la hora de las diez de la mañana (10:00 am) del viernes quince (15) 

de enero de dos mil veintiuno (2021), con miras a practicar la audiencia de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento y fijación del litigio, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social 

modificado por el artículo 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007. 

  

En ejercicio del poder de direccionamiento dado al Juez (Art. 48 del C.P.T y de la S.S.) 

y las recomendaciones realizadas por el H. CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, 

las audiencias se realizarán a través de la plataforma digital dispuesta para ello 

denominada TEAMS DE MICROSOFT. En este sentido, se enviará la citación a los 

correos electrónicos de las partes suministrados con la demanda y las contestaciones.  

CUARTO: RECONOCER personería a la doctora SUSANA ROCIO ZARTA NUÑEZ, 

identificada con C.C. n° 1.023.911.492 y titular de la T.P. n°. 280.430 del C. S. de la J., 

en calidad de apoderada de la llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 

S.A., conforme a poder allegado junto con la contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se 

notifica el auto anterior por anotación 

el Estado n.° 139. 

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ  

Secretario 



 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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Radicación: 11001310503120200005800 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C. once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). Al 

Despacho de la señora juez, informando que PROTECCIÓN S.A. dio respuesta al oficio Nº 282 

indicando la dirección electrónica de SANTIAGO VARGAS LONDOÑO. 

 

Sírvase proveer. 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

             Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por secretaría se dará aplicación al Decreto 806 de 

2020 realizando el envío de la notificación electrónica al vinculado SANTIAGO VARGAS 

LONDOÑO a la dirección de correo electrónico señalada por PROTECCIÓN S.A., esto es, 

julianapposada@gmail.com.  

 

Por su parte, se requerirá nuevamente a la parte actora para que a través de su apoderado 

judicial dé cumplimiento al numeral sexto del auto admisorio de la demanda, y en este sentido 

aporte los registros civiles de los hijos de la actora JOHN FRAIDER VARGAS ARIAS y LUIS 

FERNANDO VARGAS ARIAS. 
 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA líbrese notificación electrónica al vinculado SANTIAGO 

VARGAS LONDOÑO a la dirección de correo electrónico señalada por PROTECCIÓN S.A., 

esto es, julianapposada@gmail.com.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que a tráves de su apoderado judicial, se 

disponga a dar cumplimiento al numeral sexto del auto admisorio de la demanda, y en este 

sentido, aporte los registros civiles de JOHN FRAIDER VARGAS ARIAS y LUIS FERNANDO 

VARGAS ARIAS. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 

 

 
 

 

 

 

NG 

 

Firmado Por: 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 031 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Juzgado Treinta y Uno Laboral del 

Circuito de Bogotá, D.C. 

 

Hoy 12 de noviembre de 2020, se notifica 
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                 Secretario 
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Radicación: 11001310503120200039300 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte 

(2020). Al Despacho de la señora Juez, informando que la acción de tutela de la 

referencia correspondió por reparto del 09-11-2020, la cual fue remitida al correo 

institucional del Juzgado, encontrándose pendiente de resolver acerca de su admisión. 

 

Sírvase proveer.  

 

 

GABRIEL FERNANDO LEÓN RUIZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Bogotá D.C, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y considerando que el escrito 

de tutela presentado por JOSÉ EFREN CÁRDENAS CÉSPEDES se encuentra conforme 

a los requisitos exigidos en el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado la admitirá́.  

En consecuencia, se  

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por el señor JOSÉ EFREN 

CÁRDENAS CÉSPEDES identificado con la C.C No. 1.077.856.546 en contra de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS. 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad accionada, para que a través de su representante 

legal y/o director se pronuncien respecto de los hechos u omisiones que dieron origen a 

la presente acción de tutela.  

En igual sentido, se les informa que deberán allegar toda la documentación pertinente, 

para lo cual se le concede el término de un (01) día.  

TERCERO: ADVERTIR que la presente acción de tutela busca proteger el derecho 

fundamental de petición respecto de una solicitud de reconocimiento de una 

indemnización administrativa. 

CUARTO: TENER como pruebas los documentos allegados por la parte accionante con 

el escrito de tutela.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

La Juez, 

 

 

LUZ AMPARO SARMIENTO MANTILLA 
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